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de género, con la finalidad esencial de sensibilizar y concienciar a las personas jóvenes a este 
respecto, y de poder llegar al máximo número de participantes en las mismas.

A.6. Asimismo se promoverá la participación de personas jóvenes en programas europeos de 
Voluntariado Juvenil, incentivando la participación de los jóvenes y de las organizaciones en 
actividades de solidaridad accesibles y de gran calidad, como medio de contribuir a reforzar la 
cohesión, la solidaridad, la democracia y la ciudadanía en Europa, respondiendo al mismo tiempo 
a los desafíos de la sociedad y fortaleciendo las comunidades, con un empeño especial en pro-
mover la inclusión social, principalmente a través del voluntariado juvenil y desde la perspectiva 
de la igualdad de género.

A.7. Se diseñarán y desarrollarán actualizaciones permanentes de las diferentes canales de infor-
mación del IAJ (página web Patio Joven, Redes Sociales, Red de Centros de Información Juvenil), 
así como otros canales que se establezcan con otras entidades, para adaptarlos a las demandas 
de la población joven andaluza, democratizando así la información y garantizando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, el respeto a la diversidad y a la prevención de la violencia 
de género.

A.8. Se fomentarán hábitos de vida saludable y de prevención de conductas de riesgo, con pers-
pectiva de igualdad de género, para mejorar la calidad de vida de la juventud andaluza, a través 
de campañas de prevención de adicciones, y de formación sobre salud sexual, con programas 
como el Forma Joven.

Desde el IAJ se desarrollarán actuaciones formativas, dirigidas a las personas jóvenes mediado-
ras, que versarán sobre contenidos y estrategias relativos a competencias sociales, sexualidad 
y relaciones igualitarias, conciencia emocional, reconocimiento de las emociones, competencias 
para el bienestar social, o sobre el uso positivo de las TIC, potenciando estilos de vida saludables 
en el marco de una sociedad digital.

A.9. Se efectuará un seguimiento del número de personas usuarias del Carné Joven, y se adop-
tarán medidas de información y difusión que contribuyan a conocer y facilitar el acceso de todas 
las personas jóvenes al citado carné, y a las prestaciones ofertadas por las entidades adheridas 
a dicho programa, para la consecución de una efectiva igualdad entre hombres y mujeres en la 
prestación de este servicio público.

18.51 AGENCIA DE SEVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA

31B PLAN SOBRE ADICCIONES

1. Identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género 

A.1. Revisión y homogeneización del Catálogo de Servicios Asistenciales de los CTAS, adaptándo-
los a nuevos perfiles de hombres y mujeres.

A.2. Revisión de dos manuales clínicos en intervención en adicciones incorporando la perspectiva 
de género. 
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A.3. Realización de un estudio específico de violencia de género y adicciones.

A.4. Reducir la brecha de desigualdad de género en salud en la población.

A.5. Realizar e implantar en toda la Red un protocolo andaluz de coordinación entre las redes públi-
cas de Atención a las Adicciones y de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género.

A.6. Dotar de competencias en metodología de intervención y habilidades profesionales en mate-
ria de género bajo un modelo homogéneo. 

A.7. Desarrollo de acciones formativas centradas en la violencia de género y adicciones.

A.8. Acción formativa “Enfoque integrado de género e igualdad”.

A.9. Inicio de las actuaciones necesarias para la negociación del II Plan de Igualdad de la ASSDA.

A.10. Jornadas de sensibilización en materia de igualdad de género.

A.11. Jornadas de sensibilización contra la violencia de género.

2. Adecuación de cada actuación a la Ley 12/2007, la Ley 13/2007, otra normativa de referencia y al 
Plan Estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 2022-2028

Las actuaciones referidas responden a los siguientes mandatos normativos:

En el ámbito de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía:

• Con la A.1, A.4 y A.8, se da cumplimento al art. 43 “Igualdad en la Políticas Sociales”

• Con la A.3, se da cumplimiento al art. 10 “Estadísticas e Investigación con perspectiva de 
género”

• Con la A.2, A.6 y A.7, A.8, A.10 y A.11 se da cumplimiento al art 9 bis “Capacitación del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

• Con la A.9 se da cumplimiento al artículo 32 “Planes de igualdad en el empleo en la Adminis-
tración Pública”.

En relación a la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección inte-
gral contra la violencia de género:

• Con la A.1, A2, A.3, A.4, A.6 y A.7 se da cumplimiento al Artículo 33 “Planes de Salud”.

• Con la A.1 y la A.2 y A.5 se da cumplimiento al Artículo 60 “Protocolos de actuación”. 

• Con la A.10 y A.11 se da cumplimiento al Artículo 53 “Derechos de las trabajadoras”.

3. Impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

A pesar de que el consumo problemático de drogas sea mayoritariamente masculino, las mujeres 
con consumos problemáticos existen y el hecho de que su presencia sea minoritaria ha tenido 
como efecto la invisibilización de su presencia, sus necesidades y sus especificidades. Esto se 
ha visto reflejado especialmente en la falta de recursos adaptados a su realidad. Todo parece 
indicar que esta menor presencia de mujeres explica problemas de acceso, por parte de ellas, 



RECURSOS – RESULTADOS

451

5
a los tratamientos de la red. Es muy probable que, la proporción de mujeres con problemas de 
consumo y necesidad de tratamiento, sea mayor que la proporción de mujeres que acceden en 
la práctica a los recursos. 

Teniendo en cuenta el análisis previo realizado, el reto para los próximos años será redefinir la 
atención que se oferta desde la Red Pública de Atención a las Adicciones (RPAA) para dar cabida 
a las necesidades de atención de la población femenina, promoviendo la igualdad entre hombres 
y mujeres.

Para conseguir dicho reto, se implementarán a través de las actuaciones recogidas en el Apartado 
2 de este documento, previéndose que tengan un importante impacto de género: 

La revisión y homogeneización del Catálogo de Servicios Asistenciales de los CTAs, así como 
la revisión de los manuales clínicos en intervención y adicciones incorporando en todo ello la 
perspectiva de género, permitirá una mayor adaptabilidad desde los diferentes servicios a las 
necesidades específicas de las mujeres y una intervención con perspectiva de género en todo 
momento del proceso de atención. 

El reto para los próximos años será también redefinir la atención que se oferta desde la RPAA 
para dar cabida a las necesidades de atención de la población femenina, incrementando las posi-
bilidades de éxito terapéutico y el avance de la igualdad efectiva de hombres y mujeres en todos 
los ámbitos de la sociedad.

En la actualidad, las mujeres tienen un porcentaje algo mayor de abandonos de su tratamiento 
que los hombres. Esta mayor tasa de abandono podría estar relacionada con una peor adecuación 
de los recursos y programas a las necesidades y expectativas de las mujeres. Reducir la tasa de 
abandono en general, y en particular de las mujeres, a través de una mayor adecuación y capaci-
dad de respuesta a sus necesidades específicas, supondría un importante avance.

Así mismo, la formación de los y las profesionales de la RPAA en materia de género y de igualdad 
entre hombres y mujeres, permitirá ofrecer una atención que tenga en cuenta los aspectos dife-
renciales, adaptando las intervenciones a las necesidades tanto de unos como de otras. 

Así mismo es necesario la formación en el ámbito de la violencia de género en adicciones para 
facilitar estrategias adecuadas a los equipos profesionales que atienden a las mujeres que están 
expuestas a una situación de violencia de género y tienen problemas de adicción, tanto para la 
detección de su adicción como de situaciones de violencia de género y la prevención del agra-
vamiento de éstas. También para mejorar y normalizar los canales de derivación y coordinación 
entre todos los equipos de profesionales involucrados en la atención a las mujeres que están 
expuestas a una situación de violencia de género y tienen problemas de adicción o viceversa. 

Se impulsarán nuevos estudios que aborden el impacto de la violencia en las mujeres a través de 
estudiar la violencia vivida y la atención recibida por abuso de drogas en la RPAA de Andalucía, 
ahondar en la comprensión de las relaciones entre violencia y abuso de drogas, y describir los 
tipos de violencia que padecen las mujeres consumidoras de drogas.

Es necesario desarrollar protocolos de coordinación dirigidos a todas las mujeres que consulten 
en los recursos de la RPAA para detectar precozmente y mejorar la atención a estas mujeres. 
Igualmente, es necesario mejorar la detección de problemas de adicciones entre las mujeres víc-
timas de violencia de género, con objeto de agilizar la derivación a los recursos especializados, 
ofreciendo así una atención integral y mejorando el pronóstico del tratamiento de la adicción.
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En definitiva, todas las actuaciones mencionadas redundarán en una mejor adaptación y accesibili-
dad a la Red Pública de Atención a las Adicciones a las necesidades y expectativas de la población 
en general y de la femenina en particular, incrementando las posibilidades de éxito terapéutico y 
mejorar las tasas de abandono en general y en particular de las mujeres a través de una adecuación 
y capacidad de respuesta a sus necesidades específicas. Todo ello supondrá un avance importante 
en materia de igualdad entre hombres y mujeres en el área de las adicciones en Andalucía.

31R ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA, ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y DISCAPACIDAD

1. Identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

A.1. Detección de los casos de violencia de género como resultado de la aplicación del protocolo 
para la detección de violencia de género en personas mayores, personas en situación de depen-
dencia y personas con discapacidad en el Servicio de Teleasistencia.

A.2. Acción formativa “Enfoque integrado de género e igualdad”.

A.3. Inicio de las actuaciones necesarias para la negociación del II Plan de Igualdad de la ASSDA.

A.4. Jornadas de sensibilización en materia de igualdad de género.

A.5. Jornadas de sensibilización contra la violencia de género.

A.6. Analizar desde el punto de vista de la perspectiva de género la prestación de servicios del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia.

A.7. Seguimiento de casos tramitados tras la puesta en marcha del protocolo de actuación para 
la tramitación preferente en situaciones de urgencia y emergencia en el ámbito de la dependencia 
con la máxima puntuación en el área de conflictividad y riesgo.

 A.8. Continuar con la puesta en marcha de un protocolo de organización y coordinación del régi-
men de acceso a centros residenciales para las personas en situación de dependencia (incluidas 
las personas víctimas de violencia de género valoradas con grado I de dependencia moderada).

A.9. Elaboración e impresión de un protocolo para la detección de mujeres víctimas de violencia 
de género en los procedimientos de dependencia.

2. Adecuación de cada actuación a la Ley 12/2007, la Ley 13/2007, otra normativa de referencia y al 
Plan Estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 2022-2028

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
establece que los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva de género en el 
desarrollo de las políticas de bienestar social. Asimismo, establece el desarrollo de políticas de 
atención a las personas en situación de dependencia en Andalucía y el establecimiento de medidas 
para la corresponsabilidad y programas de apoyo a personas cuidadoras, proporcionándoles un 
acceso permanente a la información, la formación y el asesoramiento adecuado que les ayude a 
mejorar su calidad de vida. 

A continuación se detalla el articulado específico y las actuaciones de la ASSDA que responden 
a esos mandatos:
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• Artículo 9 bis Capacitación del personal al servicio de las Administraciones públicas. 

• Artículo 32. Planes de igualdad en el empleo en la Administración pública. 

• Artículo 43. “Igualdad en las políticas sociales

• Artículo 44. “Mujeres mayores”.

• Artículo 45. “Cuidadoras y cuidadores de personas dependientes.

La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género establece en su definición de víctima de violencia de género además de a las 
mujeres por el hecho de serlo y a las hijas e hijos que sufran la violencia a la que está sometida 
su madre, a las personas menores de edad, las personas con discapacidad o en situación de 
dependencia, que estén sujetes a la tutela o guarda y custodia de la mujer víctima de violencia de 
género y que convivan en el entorno violento. Por último, también incluye a las madres de cuyos 
hijos e hijas hayan sido asesinados o asesinadas. 

• Artículo 29 ter. Protección a personas mayores, con discapacidad o en situación de dependen-
cia que convivan con la mujer víctima de violencia de género. 

• Artículo 45. Atención a colectivos especialmente vulnerables. 

• Artículo 53. Derechos de las trabajadoras. 

• Artículo 60. Protocolos de actuación. 

3. Impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género.

La actuación relativa a la detección de los casos de violencia de género como resultado de 
la aplicación del protocolo para la detección de violencia de género en personas mayores, 
personas en situación de dependencia y personas con discapacidad en el Servicio Andaluz de 
Teleasistencia (en adelante SAT), pretende visibilizar la violencia de género, a la vez que se da 
respuesta a estas situaciones desde el SAT, que acompaña a estas personas para que puedan 
seguir viviendo en sus domicilios habituales pero asistidas en todo momento. El protocolo pre-
tende facilitar instrumentos al personal de atención directa del SAT que ayuden en la detección 
de víctimas de violencia de género entre la población atendida y permitir el acompañamiento a 
las víctimas. Dicha detección permite contabilizar los casos y continuar mejorando en la pres-
tación de los servicios.

La incorporación de la transversalidad de género en la gestión de la ASSDA a través de la capa-
citación de toda su plantilla en materia de género, supone un impacto en el diseño de planes y 
programas con enfoque de género, lo que repercutirá en el avance de la igualdad entre mujeres 
y hombres. En esta capacitación se incluyen contenidos que hacen hincapié en los conceptos, 
tipología y manifestaciones de la violencia de género.

El inicio de las actuaciones necesarias para la negociación del II Plan de Igualdad de la ASSDA 
permitirá continuar con el desarrollo de medidas relacionadas con el cumplimiento de las 
responsabilidades familiares y el cuidado y atención de menores y mayores del personal de la 
ASSDA.
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La actualización del análisis de la prestación de servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en clave de género, mejorará el conocimiento del sistema de atención y de cuidados 
de las personas en situación de dependencia. Esta mejora posibilita el establecimiento de políticas 
específicas para las personas mayores, con discapacidad, cuidadoras de personas en situación 
de dependencia, víctimas de violencia de género y colectivos especialmente vulnerables. Asimis-
mo, posibilitará el establecimiento de políticas preventivas que trabajen nuevas masculinidades, 
evitando conductas de riesgos asociadas a la identidad masculina, fomenten el autocuidado y la 
corresponsabilidad en el trabajo de cuidado en los hombres y promuevan modelos de envejeci-
miento activo y saludable, que amplían las posibilidades de una vejez en buena salud y de retrasar 
la aparición de la dependencia. 

Con el seguimiento del protocolo de actuación para la tramitación preferente en situaciones de 
urgencia y emergencia social en el ámbito de dependencia (entre las situaciones de urgencia se 
encuentra la violencia de género), por un lado y, con la elaboración y puesta en marcha del proto-
colo para la organización y coordinación del régimen de acceso a centros residenciales para per-
sonas en situación de dependencia (incluidas solicitantes víctimas de violencia de género grado I), 
se continúa avanzando en la agilización y coordinación institucional en la prestación de servicios 
de atención residencial a mujeres víctimas de violencia de género y personas en situación de 
dependencia, así como la preferencia en la tramitación del procedimiento de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía.

4. Valoración del seguimiento de las recomendaciones efectuadas en el marco del Plan de Auditoría 
de Presupuesto y Género (APG)

El seguimiento de recomendaciones de auditoría de presupuesto y género del programa presu-
puestario 31R Atención a la dependencia, envejecimiento activo y discapacidad (ÁREA DEPEN-
DENCIA), aprecia que las medidas propuestas en cada uno de los tres apartados de planificación, 
ejecución y metodología de Presupuesto con Perspectiva de Género son insuficientes, para dar 
cumplimiento a las recomendaciones emitidas en el informe aprobado por la Comisión de Impacto 
de Género en los Presupuestos.

El programa ha presentado veinticuatro medidas en respuesta a las trece recomendaciones 
integradas en el citado informe. Las medidas propuestas en la planificación ejecutada son en su 
mayoría imprecisas o no responden directamente a las recomendaciones realizadas por la audi-
toría. En la planificación a futuro, se encuentran un mayor número de medidas adecuadas aunque 
con escasa concreción para el cumplimiento de las recomendaciones.

En cuando a la ejecución, el programa ha presentado tres medidas, resultando únicamente una de 
ellas adecuada en la planificación ejecutada, pero ninguna que se refiera al presupuesto 2023 o 
futuros. Las medidas sobre metodología G+ propuestas por el programa son seis. De estas, des-
taca de manera positiva la dirigida a formación, y las necesidades formativas. El resto no respon-
de a las recomendaciones realizadas o se definen de manera demasiado  inconcreta e imprecisa.

En conjunto, el programa presupuestario 31R Atención a la dependencia, envejecimiento activo y 
discapacidad (ÁREA DEPENDENCIA), ha presentado una propuesta de medidas que no cumple con 
las principales recomendaciones efectuadas por la auditoría de presupuesto y género, por lo que 
deberá mejorar en próximos ejercicios presupuestarios y dar cuenta de sus avances en los futuros 
seguimientos.
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34.00 PENSIONES ASISTENCIALES

31F PENSIONES ASISTENCIALES

1. Identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

A. 1. Aumento de los recursos económicos anuales dirigidos a las mujeres mayores o con disca-
pacidad, que sean titulares de prestaciones derivadas del Fondo de Asistencia Social, Subsidio de 
Garantía de Ingresos Mínimos o Pensión no contributiva de la Seguridad Social.

2. Adecuación de cada actuación a la Ley 12/2007, la Ley 13/2007, otra normativa de referencia y al 
Plan Estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 2022-2028

Esta medida responde al artículo 11. Acciones positivas  de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
Marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. También a la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, en concreto al artículo 46. 
Inclusión social. 

Finalmente, atiende al mandato contenido en el artículo 2. Principios y fines de la seguridad social 
del Real decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social.

3. Impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

Hay que considerar que tanto las pensiones, como las ayudas sociales de carácter extraordinario, 
se otorgan en igual cuantía, con la exigencia de los mismos requisitos y en idénticas condiciones 
a mujeres y hombres, al tratarse de prestaciones de derecho, que se rigen por normativa estatal. 
Por otra parte, el requisito para tener derecho a las ayudas extraordinarias es ser persona benefi-
ciaria de, en su caso, ayudas del Fondo de Asistencia Social, del Subsidio de Garantía de Ingresos 
Mínimos y de Pensiones no Contributivas.

No obstante lo anterior, se evidencia que estas ayudas ejercen un mayor impacto en las muje-
res, dado que la política en materia de prestaciones asistenciales pretende mejorar la situación 
socioeconómica que históricamente estas han presentado, sobre todo en el tramo de edad de a 
partir de los 60 años. Históricamente, las mujeres han mostrado una mayor vulnerabilidad social 
y económica, que ha derivado en situaciones de desigualdad social, con una menor o ninguna 
participación en el mercado de trabajo. Esta situación ha derivado en una escasa o nula cotización 
a la Seguridad Social. Por ello, al tener estas prestaciones carácter asistencial hace que sean las 
mujeres las perceptoras mayoritarias.
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